RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000150 , E. 6245/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga del Convenio suscrito por la Intendencia y la Asociación Civil Centro de Participación Popular (CPP), en el marco del Proyecto “Entre Todos”;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución de la Intendenta Nº 2319/12 de fecha 03.06.13, se dispuso una nueva prórroga de cuatro meses a partir del 01.06.13, de la donación modal suscrita por la Intendencia de Montevideo y el Centro de Participación Popular, que fuera aprobada originalmente por Resolución Nº 44457/10, conforme con lo establecido en la Cláusula Cuarta de la referida donación;
2) que con fecha 11.06.13 se realizó la imputación parcial con disponibilidad, por un monto de $ 3:150.000;
3)  que este Tribunal con fecha 26.06.13 observó el gasto resultante de la prórroga por: 
a) la prórroga no se ajusta a lo establecido en el Artículo 4 del Contrato, en cuanto el mismo podía ser renovado por única vez por el plazo de un año, lo que ya se verificó y se extendió hasta el 01.12.12;
b) no procede el Instituto de la ampliación de las prestaciones (Artículos 63 del T.O.C.A.F. que rigió el Llamado y 74 del actual), dado que la misma ya fue descartada por este Tribunal en acuerdo de fecha 23.01.13,
c) las actuaciones se remitieron cuando se habían comenzado a ejecutar;
4) que por Resolución de la Intendenta Nº 3421/13 de fecha 05.08.13 se dispuso reiterar el gasto total emergente de la prórroga, expresando que los servicios prestados por el presente convenio deben cumplirse, dado que se desarrollan tareas en cuatro asentamientos donde se realiza el levante del descarte del clasificado de las comunidades asentadas en Aquiles Lanza, Isla de Gaspar, Campo Galuzzo y el Barrio Boix y Merino, generando un promedio de levante mensual importante además de aquellas actividades que evitan el volcado indiscriminado al Arroyo Malvín y las que son desarrolladas para mantener el entorno de los asentamientos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos en la Resolución que dispone la reiteración, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación de este Tribunal, acordada en Sesión de fecha 26.06.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 26.06.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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